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Anexo . al presente oficio remito a usted en duplicado la resolución con número
¡16, por la que se autoriza la Prórroga de la Concesión {EF-795189, a favor de Asociación
de Condueños de Real de Palmas, AC. respecto de una superficie de 1,278.4Üm2'de zona federal
marítimo terrestres, localizada en el lugar conocido como Paseo Ixtapa en Ixtapa Zihuatanejo, Municipio de
Teniente José Azueta, estado de Guerrero, a efecto de obtener su apoyo y notificar la-
mencionada resolución dentro de un termino de 15 días posteriores a su recepción, salvo
que usted advierte alguna causa por la que no sea procedente su entrega, conforme a lo
dispuesto en el artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Mucho agradecere que en apoyo de esta Dirección General ei acuse del resolutivo que
nos ocupa sea tornado a esta unidad adminiStrativa dentro de los cinco dias posteriores a
su notificación-
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Le envío un cordial saiiïldïo.
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Lic. CARE—o ' - ez GASCA.

o.o.e.p. QFB. Martha Garoiarivaa Palmeros. Subsecretaria de Gestion para la Proteccion Ambiental. Para au conocimiento.
Lio. Gabriel Mena Hojear Titular de la Unidad Coordinadora de Delegacionee.- Para su conocimiento.
Direccion General de Impacto Ambiental y Zona Federal Maritimo Terrestre de ia PROFEPA. Para su conocimiento.
Archivo» integrar en au expediente:
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”"7 e... _ SUBSECRETARÍA-DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTALA: DIRECCION GENERAL DE zoNA FEDERAL MARÍTIMO
TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS
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RESOLUCIÓN No. c [2016

En la Ciudad de México, a 2 5 ¿UL 20%

Visto el estado que guarda el expediente al rubro citado, abierto actualmente a nombre de la ASOCIACIÓN DE
CONDUEÑOS DE REAL DE PALMAS, A.C., se dicta la siguiente resolución administrativa, y

RESULTANDD

PRIMERO.- Que con fecha 15 de diciembre de 1989, Ia entonces Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia, por
conducto de Ia Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, otorgó a favor de la ASOCIACIÓN DE
¡CONDUEÑOS DE REAL DE PALMAS, A.C., el Titulo de Concesión No. DZF-795I89, sobre una superficie de 1,278.40
m2 de zona federal marítimo terrestre; localizada en el lugar conocido como Paseo lxtapa en Ixtapa--Zihuatanejo,
Municipio de Teniente José Azueta, Estado de Guerrero, exclusivamente para uso de ornato y recreación; con una
vigencia de cinco años, con vencimiento al día 14 de diciembre de 1994.

SEGUNDO- Que mediante resolución administrativa N° 085/98 de 30 de junio de 1998, la entonces Secretaria de Medio -
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca por condücto de la Subsecretaría de Recursos Naturales otorgó a favor de la
ASOClAClÓN DE CONDUEÑOS DE REAL DE PALMAS A.C., la prórroga de la Concesión No. DZF-795189, por un
termino de cinco años, igual al originalmente otorgado, asi como se actualizó la superficie concesionada determinando
que la superficie concesionada es de 1,276.45 m2 de zona federal maritimo terrestre.

TERCERO.- Que mediante resolución administrativa N° 045/06 de 1.9 de septiembre de 2006, esta Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes
Costeros, otorgó a favor de la ASOCIACIÓN DE CONDUEÑOS DE REAL DE PALMAS, A.C, la prórroga de la.
Concesión No. DZF-795189, por un término de cinco años, igual al originalmente otorgado

CUARTO.- Que mediante resolución administrativa N'° 1'4’08/11 de 14 de octubre de 2011, esta Secretaria de Medio _
' Ambiente y Recursos Naturales, por conducto. de la Dirección General de Zona Federal Marítimo'Terrestre y Ambientes

Costeros, otorgó a favor de la ASOCIACIÓN DE CON‘DUEÑOS DE REAL DE PALMAS, A..,C _Ia prórroga de Ia'
Concesión No. DZF-795I39, por un término de cinco años, igual al originalmente otorgado, contados a partir de la fecha '
de notificación de la misma, sin que exista constancia en el expediente de la fecha en que fue notificada dicha resolución-

QUINTO.- Que con fecha 1° de diciembre de 2015, la ASOCIACIÓN DE CONDUEÑOS DE REAL DE PALMAS, A.C.,
por conducto de su apoderado, el C. CARLOS ALVAREZ SAN MIGUEL; presentó anteesta Secretaria la “Solicitud de
Prórroga” del Titulo de Concesión No. DZF-795189.
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TERCERO.- Que Ia ASOCIACIÓN DE CONDUEÑOS DE REAL DE PALMAS, A;C., señaló como domicilio para oir y .
recibir notificaciones el ubicado en BDUIevard Paseo de Ixtapa sin número, colonia Ixtapa, Ixtapa Zihuatanejo, C.P. 40884
Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Estadode Guerrero.

CONSIDERANDO-.-

I. Que esta Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, de la Secretaria de Medio

Ambiente y Recursos Naturales, es competente para analizar y resolver la Solicitud de Prórroga de Ia concesión
formulada, toda vez que esta autoridad administrativa es competente para ejercer los derechos de la nación eri todo el
territorio nacional donde se ubiquen Ia ZDna Federal Maritimo Terrestre las Playas Marítimas, los Terrenos Ganados al
Mar o cualquier otro depósito de Aguas Marítimas, de conformidad con Io dispuesto por los articulos 25, 27 y 28 de Ia

. Constitución Politica delos Estados Unidos Mexicanos; 10, 20 fracción I, 14, 16, 26 y 32 BIS fracciones I, VIII y XXXIX
dela Ley Orgánica dela Administración Pública Federal; 1, 2, 3, 4, 5, 6 fracciones I, II, IX, XIII y XXI, 7, 8, '9, 11, 13, 16,
17 fracción I, lll, IV, V y Vl, 28 fracciones l, ll,'ll|, V, VI, XI] y XIII, 62, 64, 72, 73, 119, 120., 127, 149 y 151 de la Ley I
General de Bienes Nacionales; 1, 2, 3, 8, 9,12, 13, 14, 15, 15-A, 19, 35, 36, 38, 42, 44, 46, y 57 fracción I dela Ley
Federal de Procedimiento Administrativo; io, 3o, 4o, 50, 60, 70, 10, 24, 25,26, 29, 30, 35, 36 y 38 del Reglamento para
el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos.
Ganados al Mar; 1, 2 fracción IV y XXIII, 3, 18, 19 y 31 fracciones I, IX, XIV y XV del Reglamento Interior de Ia Secretaria
de Medio Ambiente y RecurSosNaturale's; y el Acuerdo poreI que se dan a conocer el Formato Único de tramites de
solicitud para el uso y aproveóhamiento de playas, zona federal maritimo terrestre, terrenos ganados al mar o a cualquier
otro depósito formado con aguas marítimas, competencia de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y
se establecen las medidas de simplificación administrativa que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 8 de febrero de 2011.

II.- Que los Titulares de una Concesión de Zona Federal Marítimo terrestre, Terrenos Ganados al Mar o cualquier otro
depósito formado por aguas marítimas, podrán solicitarla prórroga de la Concesión que les fue otorgada, siempre y
cuando reúnan los requisitos establecidos en los artículos 73 de la Ley General de Bienes Nacionales, y 30 del
Reglamento para eI Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Maritimo
Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, preceptosque a la letra establecen Io siguiente:

Ley Generai de Bienes Nacionales

“Articuio 73- Las concesiones sobre inmuebles federales, salvo excepciones previstas en otras leyes,
podran otorgarse por nn plazo de hasta cincuenta años, el cual podrá ser prorrogado una o varias veces .
sin exceder ei citado piazo,’ a juicio de ia dependencia concesionanie, atendiendo tanto para su
otorgamiento corno para sus prórrogas, aio siguiente:

i.- Ei monto de ia inversión que ei concesionario pretenda'aplicar,"

ii.-.Ei plazo de amortización de ia inversión reaiizada;

iii.- Ei beneficio social y económico que srgnn‘"que para ia región o iocaiidad,

EjEl'CItü NaciDnai ND. 223, CDara Anahuac, Delegacron Miguel HrdaigD, CDcIIgD PDstai 11,320,C1udad cie Mexico
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“reafirma semestre ' C.A.:16.278.714.1.6-58411997

iV.- La necesidad de ia actividad o dei servicio que se preste;

V.- Ei cumpiimiento por parte dei concesionario de ias obiigaciones a su cargo y de io dispuesto por ias
leyes especificas mediante ias cuales se otorgó la concesión;

Vi.- Ei vaior que ai término del plazo de la concesión, tengan ias obras e in'staiaciones reaiizadas ai
inmuebie por ei concesionario, y

Vii- Ei monto de ia reinversión que se haga para ei mejoramiento de ias instaiaciones o dei servicio
prestado

Ei titular de una concesión gozará de un ténnino equivaiente ai diez por ciento dei oiazo de ia concesión,
previo al vencimiento del mismo, para solicitar. la prórroga correspondiente, respecto de ia cuai tendra
preferencia sobre cuatqtrier solicitante. Al término del plazo de ia concesión, o de ia óitima prórroga en su
caso, las obras e'instalaciones adheridas de manera pennanente ai inmuebie concesionado pasaran ai
dominio de la Federación. ” '

Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar. Territoriai, .Vias .Navegabies, Piayas, Zona
Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar. '

“Articulo 30 l_._a Secretaria podrá ororrooar concesiones para el uso aprovechamiento v explotación de
la zona federal maritimo terrestre V de ios terrenos ganados al mar o a cuaiquier otro depósito que se
forme con aguas maritimas, siempre y cuando se presenten ios siguientes sUpuestos

' i. Que ia soiici_t_ud se presente dentro dei año anterior pero antes de cuarenta y cinco dias nat____u_rales
anteriores ai vencimiento de ia conces__ión.

ii. Que'ia superficie sea iguai a ia originaimente otorgada en concesión.

iii. Que no haya variado ei uso, aprovechamiento y explotación por los que fue otorgada.

iv. Que ei solicitante sea ei tituiar de ia concesión.

V. Que se haya cumpiido con ias disposiciones de la ley y del Reglamento y con todas y cada una de ias
condiciones de ia concesión, asi como que no exista sanción grave al usuario del bien concesionado.

La Secretaria resoivera sobre ei otorgamiento dela prórroga de concesión en un plazo no mayor de treinta
dias naturaies contados a partir de ia fecha en que ia solicitud respectiva se haya‘recibido.

Previa a ia entrega dei tituio de prórrOQa de concesión, la Secretaria procederá a 'ievantar ei acta de
reversión correspondiente, de conformidad con ia Ley, para lo cual el solicitante debera brindar todas ias
taciiidades para ia practica de esta diiigencia, entendiéndose que sin este requisito no podra otorgarse ia
prórroga de concesión
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Ei hecho de que ei ocupante continúe utiiizando ei área de propiedad fede-rat que ie fue otorgada en
concesión ai vencimiento de esta, y que realice el pago de ios derechos correspondientes, no deberá
entenderse como prórroga de ia misma.”

Ill.- Que esta Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, de'un analisis realizado a la

totalidad de constancias que obran agregadas en los autos del expediente al rubro citado, pudo constatar lo siguiente:

l. Que con fecha 15 de diciembre de'1989, la entonces Secretaria de Desarrollo Urbano y
Ecologia, por condücto de la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal,
otorgó en favor de la ASOCIACIÓN DE CONDUEÑOS DE REAL DE PALMAS, A.c. el
Titulo de Concesión No. DZF-795i89, sobre una superficie de 1278 40 m2 de zona federal
maritimo terrestre, coo una vigencia de cinco años

ll. Que mediante‘resoluciones administrativas números 085/98 de .30 de junio de 1998,
045/06 de 19 de septiembre de 2008 y 1408/11 de 14 de octubre de 2011 se ha

prorrogado la vigencia de la concesión No DZF-795l89; cada una por un termino de
cinco años igual al Originalmente Otorgado. '

Ill. Que la solicitud de prórroga en estudio fue recibida en por la Delegación Federal de esta
Secretaría en ei Estado de Guerrero, el dia 1° de diciembre de 2015, de manera previa
al vencimiento del Titulo de Concesión No. DZF-795/89.

lV. Que la solicitud que da origen. a [apresente resolución fue presentada por la
ASOCIACIÓN DE CONDUE‘ÑOS DE REAL DE PALMAS, A.C,, Titular de la Concesión
No. DZF-795189, quien actúa __ a través de apoderado, el C. CARLOS ÁLVAREZISAN
MIGUEL; personalidad que acredita mediante escritura pública Nit-39,031 de 16 de
diciembre de 2014, otorgada ante la fe del LicenciadóSauló Cabrera Barrientos, Notario
Público N° 3 del Dietrito Azuota, Estado oo Guerrero; '

' 0 _ - - ' . l
V. La superficie conceSIonada, actualmente no se encuentra sujeta a resolumón

administrativa o judicial. '

Vl.- Con base en las consideraciones señaladas y ante la falta de elementos que indiquen
cualquier incumplimiento en relación con las obligaciones a que se ha encontrado sujeta,
se presume que a :la fecha de la solicitud de la ASOCIACIÓN DE CONDUEÑOS DE
REAL DE PALMAS, A.C., ha cumplido con todas y cada una de sus obligaciones de '
carácterfiscal en Cuanto al pago de los derechos derivados del carácter de concesionaria
y ocupante de la zona federal maritimo terrestre, según se acredita mediante constancia
de 18 de noviembre de 2015, la cual textualmente señala: '“El C.P. Salvador González

Í Alcalá, Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de Zihuatanejo de Azuete, Guerrero.-
Hace Constar. _ Que de conformidad con la documentación “que obra en esta oficina a mi

Ejerntü Nacmnal No "223" Calama Anahuac, Delegacmn Mlguel Hldalgn, Codlgn Postal 11320 Cludad de Mexrcn
TEL (55] 5624-3505 www.semarnat gnb.'rnx
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TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS
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e ascensos semanas ' . C.A.: 16.278.714.1.6-584i1997

cargo, el titular de los Derechos relativos ' al TÍTULO DE CONCESIÓN DE ZONA
FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE, A FAVOR DE ASOCIACIÓN DE CONDUEÑOS DE
REAL DE PALMAS, A.C., QUIEN TIENE LA CONCESIÓN No. DZFw795/39,
EXPEDIENTE Ni“ ' 53/24613, Y OCUPA UNA SUPERFICIE. DE 1,278.40 M2,
CLASIFICADA CON USO DE ORNATO, DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO
TERRESTRE, UBICADA EN PLA YA EL PALMAR IXTAPA, ZIHUA TANEJO, GRO.,
Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Estado de Guerrero Encontrandose al corriente en
sus pagos, HASTA EL SEXTO BIMESTRE DEL 2015, según reóibo oficial número 21A.
4039 de fecha 23 de enero de 2015.

VII. En el expediente en estudio obra copia de la deClaración de pago de derechos por el
monto de S 2,218 M.N , por concepto de recepción y estudio de solicitud de prórroga de
concesión, en terminos del articulo 194-D fracción I de la Ley Federal de Derechos
vigente.

En Virtud de lo. anterior, Con fundamento en losartículos 73 de la Ley General de Bienes Nacionalesen relación con el
articulo 30 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona Federal
Maritimo "Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; esta autoridad determina que en atención a la Solicitud de Prórroga
presentada en día 1° de diciembre de 2015, se AUTORIZA otorgar la prórroga del Titulo de Concesión No. DZF—795l89
por un plazo de 5 años, periodo igual al otorgado en la Concesión original, contados a partir del dia de la notificación de

' Ia presente.

Lo anterior, no es impedimento para que esta autoridad solicite, en su caso, a Ia ASOCIACIÓN DE CONDUEÑOS DE I
REAL DE PALMAS, A.C., las constancias que acrediten las manifestaciones que bajo protesta de decir verdad indicó
en su solicitud, o bien para que en caso de encontrar irregularidades, se vea en la posibilidad de ejercerlas acciones
correSpondientes, o iniciar los procedimientos administrativos que en derecho procedan, así como para actuar en los
terminos que el marco normativo aplicable le permita, o bien solicitar la-documentación necesaria para la debida
integración del expediente respectivo.

Por lo anteriormente fundado y motivado, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Dirección
General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros;

RESUELVE

PRIMERO.- Se PRÓRROGA la Concesión No. DZF-795l89, a nombre de ASOCIACIÓN DE CONDUEÑOS DE REAL
DE PALMAS, A C., por un término de 5 años contados a partir del día de Ia notificación del presente; en base a los
motivos y fundamentós expuestos en el Considerando IIl de la presente Resolución.

SEGUNDO.- La presente prórroga forma parte de la Concesión No. DZF-795l89, por Io que se ratifican y se mantienen-
íntegramente todas y cada una de las bases y condiciones establecidas en Ia Concesión en cita.

' Eiercrtu NECIGI’IEI No" "223 Colonia Anahuar: “Delegación Miguial Hidalgo Código Posta111320, Ciudad de México '
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TERCERO.- Se hace del Conocimiento de Ia ASOCIACIÓN‘DE CONDUEÑOS DE REAL DE PALMAS, A.C., que la
. presente resolución administrativa podrá ser impugnada através del recurso de revision previsto en los articulos 83, 85

y 88 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo o intentar la via jurisdiccional que corresponda.

CUARTO.- Con fundamento en los articulos 35 y 36 de Ia Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese la
presente Resolucion en el domicilio señalado para tales efectos, mismo que se ubica en Boulevard Paseo de Ixtapa sin
número, colonia Ixtapa, Ixtapa Zihuatanejo, C.P. 40884 Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Estado de Guerrero,
asimismo, de conformidad con Io establecido por los artículos 28 y 30 de Ia Ley Federal de Procedimiento Administrativo,
se determina habilitar los días y horas inhábiles que se requieran para el desahogo de dicha diligencia.

QUINTO: En atención a lo ordenado por el artículo 3° fracción XIV de la Ley Federal'de Procedimiento Administrativo,
se le hace saber al solicitante que el expediente que se resuelve, se encuentra para su consulta en las oficinas que
ocupa esta Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros; ubicada en Ejército Nacional
número 223, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11320, Ciudad de Mexico.

Así lo "resolvió y firma:

EL DIRECTOR GENERAL DE .— ORA FEDERA RiTIMo TERRESTRE
‘ Y AMBI NÏES t - ¡A
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